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REGLAMENTO 

FECHA, LUGAR Y RECORRIDO 

Art. 1. La VI Media Maratón “Mérida, Patrimonio de la Humanidad”, Gran premio WIDEX AUDIFONOS  tendrá lugar el próximo día 4 de Marzo de 2012. 

Art. 2. La Salida se dará a las 11,00 horas desde la Avenida de la Libertad (junto al pabellón polideportivo Guadiana), concediéndose un tiempo máximo de dos horas y media para su finalización. La llegada será en la Plaza de España.

Art. 3. Recorrido: La competición se disputará sobre la distancia de 21.097 metros. Circuito íntegramente urbano pasando por los principales monumentos.

INFORMACIÓN GENERAL
Art. 4. Para cualquier tipo de información, dirigirse a: 
   APMERIDA (Asociación Atletas Populares de MERIDA)
   

Tfno. y Fax:  924 301364 
   e-mail: atletaspopularesmerida@hotmail.com
   web: www.atletaspopularesdemerida.com 

INSCRIPCIONES (a partir del 9 de enero) 
Art. 5. Podrán realizarse, personalmente en Ferretería Sur (Av. de Extremadura, 36 de Mérida), por e-mail en la dirección arriba indicada, o por fax (924 301364). 
La fecha de inscripción será desde el 9 de enero de 2012 hasta el 27 de febrero. No se admitirán inscripciones con fecha posterior y se establece un límite de 1000 corredores, por riguroso orden de inscripción.

La Organización podrá decidir en cualquier momento incrementar el número de inscripciones, así como de ampliar el plazo de inscripción, si lo considera conveniente.

La Organización declina toda la responsabilidad que se pudiera derivar de cualquier falsedad en los datos aportados al realizar la inscripción, reservándose las acciones judiciales pertinentes como consecuencia de ello.
Art. 6. La cuota de inscripción será de 12 Euros, siempre que se realice antes del día 23 de febrero. Las inscripciones tramitadas a partir de dicha fecha tendrán una cuota de 15 Euros. Las inscripciones realizadas antes del día 23 tendrán el DORSAL PERSONALIZADO (NOMBRE Y APELLIDOS DEL CORREDOR). 

 
FORMA DE PAGO:

Art. 7.    Ingreso o transferencia bancaria a nombre de APMERIDA (Asociación Atletas Populares de Mérida)  en Caja Sur, c/c nº 2024-0361-70-3300013649, indicando nombre y apellidos de quien realiza la entrega. No se considerará válida la inscripción si no va acompañada de la fotocopia del comprobante de pago. 

 DORSALES:

Art. 8. Los no recogidos en el punto de inscripción, se entregarán el mismo día de la prueba de 9h.30’ a 10h 30’ en el pabellón polideportivo Guadiana.

Los dorsales, para aquellos que se inscriban como club, se entregarán todos junto a un representante del mismo.
GUARDA-ROPA Y DUCHAS
Art. 9. Dispondremos de un autobús ropero en la línea de salida, que llevará la ropa seca hasta la línea de meta.

Art. 10. El servicio de duchas se ofrecerá en el pabellón polideportivo Guadiana, hasta las 15 horas.

 

CATEGORÍAS 

Art. 11. La VI Media Maratón “Mérida, Patrimonio de la Humanidad” estará abierta a todos los españoles, ciudadanos extranjeros con residencia en Extremadura y a Portugueses siempre que no hayan sido internacionales en los últimos cinco años en una carrera en ruta , esté o no federado, siempre y cuando haya cumplido los 18 años de edad el día de la prueba. 

Se estipulan las siguientes categorías:

	 
	MASCULINO
	FEMENINO

	Jun/Pro/Absoluta
	de 18 a 34 años
	de 18 a 34 años

	Veteranos/as A 
	de 35 a 39 años
	de 35 a 39 años

	Veteranos/as B 
	de 40 a 44 años
	de 40 a 44 años

	Veteranos/as C 
	de 45 a 49 años
	de 45 a 49 años

	Veteranos/as D 
	de 50 a 54 años
	  de 50 años o más.

	Veteranos/as E 
	  de 55 años o más.
	


La edad seré en función de los años cumplidos a la fecha de celebración de la prueba. 

PREMIOS EN METALICO
Art. 12. Premios en metálico. Se establecen los siguientes premios en metálico para los 10 primeros 10 primeras de la general

1º 300€
2º 200€

3º 150€

4º100€

5º al 10º 50€
1ª 300€
2ª 200€

3ª 150€

4ª100€

5ª a la 10ª 50€

 TROFEOS
Art. 13. Se entregará trofeo a los/as siguientes clasificado/as:


                    A los 3 primeros hombres de la general 
                    A las 3 primeras mujeres de la general
                    A los/las  3 primeros de cada categoría. 
                    A los/las  3 primeros/as locales.

Se entregará trofeo para los 3 clubes que consigan menos puntuación, obteniendo 1 punto para el primer llegado de la clasificación absoluta, 2 para el segundo, y así sucesivamente. (Sumarían los 4 primeros de la categoría masculina y las 2 primeras de la categoría femenina).
 Art. 14. Los premios en metálico y trofeos se entregarán en la línea de meta a las 13h 30’, siendo indispensable que el premiado esté presente o representado para poder recibirlos. 
ACREDITACIÓN ANTE LA ORGANIZACIÓN
Art. 15. La Organización podrá en cualquier momento solicitar la acreditación de los datos reseñados en el boletín de inscripción. La irregularidad o falsificación de los mismos provocará la descalificación.

Art. 16. Todo atleta que reciba premio en metálico o trofeo deberá acreditar su personalidad mediante pasaporte o NIF.

 

ATENCIÓN MÉDICA
Art. 17. La Organización contará con servicios médicos especializados durante todo el recorrido.

Art. 18. El Servicio médico de la competición y los jueces de la misma están facultados para retirar durante la prueba a cualquier atleta que, a su juicio, manifieste un estado físico que pueda ir en detrimento de su salud.

Art. 19. Cualquier corredor con problemas médicos, como alergias u otros, deberá solicitar de la Organización una etiqueta con una cruz roja, consignando en el reverso el problema y llevarla sujeta en sitio visible.

 

DESCALIFICACIONES
Art. 20. Será descalificado por los jueces de la prueba:
                    a) El atleta que no realice el recorrido completo.
                    b) Quien no lleve visible el dorsal.
                    c) Quien altere la publicidad del dorsal. 
                    d) Quien corra con dorsal adjudicado a otro/a atleta.
                    e) Quien entre en meta sin dorsal.
                    f) Quien no atienda las indicaciones de los jueces.
                    g) Quien manifiesta un comportamiento no deportivo.


Art. 21. Los corredores descalificados perderán toda opción a los premios en metálico y trofeos

 

RECLAMACIONES
Art. 22. Las clasificaciones oficiales de los corredores son competencia única de los miembros de la Organización, por lo que cualquier reclamación al respecto deberá cursarse por escrito ante el juez árbitro de la prueba, con depósito de la cantidad que establece el reglamento de la I.A.A.F.

Art. 23. Emitido el fallo, si la reclamación se considera justificada, se devolverá la cantidad depositada. 

AVITUALLAMIENTO
Art. 24. Se establecerán 4 puestos de avituallamiento en los kilómetros 5, 10, 15    y 19, además de 3 puestos de esponjas humedecidas en los puntos kilométricos 7,5 – 12,5 – 17,5.

 

SEGURO DE PARTICIPACIÓN
Art. 25. Todos los participantes inscritos oficialmente estarán cubiertos por una póliza de seguro de accidente, concertada por la Organización, que cubrirá las incidencias que se produzcan como consecuencia directa del desarrollo de la prueba y nunca como consecuencia de un padecimiento o tara latente, imprudencia, negligencia, inobservancia de las leyes y articulado del reglamento, etc. La Organización declina toda responsabilidad por los daños que los participantes en esta prueba puedan causarse a sí mismos como a otras personas por las causas anteriormente citadas.

 OBSEQUIOS Y BENEFICIOS
Art. 26. A todo participante que finalice la prueba se le obsequiará con DOS camisetas conmemorativas y una bolsa del corredor con regalos.

Art. 27. Se han conseguido precios especiales para la visita del conjunto histórico de Mérida 

Art. 28. Se han conseguido precios especiales en hoteles de la ciudad
Art. 29. Posibilidad de disponer del Albergue municipal, previa solicitud a la Organización.

ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO
Art. 30. Todos los participantes por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente Reglamento y las Normas de la Federación Extremeña de Atletismo. En caso de duda prevalecerá el criterio de la Organización.

Art. 31. Todos los corredores/as por el hecho de realizar la inscripción aceptan la publicación de su nombre en la Clasificación de la prueba, en los medios de comunicación y/o internet. 


